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Resumen: Este ensayo analiza la eficacia del derecho de petición en el contexto de los reportes de 

crédito en Colombia, centrándose en la Sentencia T-360/22 de la Corte Constitucional. El análisis 

se enfoca en cómo este derecho puede ser un recurso para resolver disputas relacionadas con 

reportes incorrectos en las centrales de riesgo, como Datacrédito. A través de la revisión de esta 

sentencia, se examina la responsabilidad de las entidades financieras en la precisión de la 

información reportada y el impacto de la protección del habeas data en la vida crediticia de los 

ciudadanos. El estudio aborda tanto los aspectos positivos como las deficiencias del derecho de 

petición en este ámbito, y considera su efectividad para proporcionar una solución justa y eficiente 

ante errores de reporte y su impacto en la reputación financiera de las personas. 

Palabras clave: Data crédito, derecho de petición, acciones constitucionales, derecho 

constitucional. 

Abstract: This essay analyzes the effectiveness of the right to petition in the context of credit 

reporting in Colombia, focusing on Ruling T-360/22 of the Constitutional Court. The analysis 

focuses on how this right can be a resource to resolve disputes related to incorrect reports in risk 

centers, such as Datacrédito. Through the review of this ruling, the responsibility of financial 

entities in the accuracy of the information reported and the impact of the protection of habeas data 

on the credit life of citizens is examined. The study addresses both the positive aspects and 

shortcomings of the right to petition in this area and considers its effectiveness in providing a fair 

and efficient solution to reporting errors and its impact on people's financial reputation. 
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Introducción 

 

El Derecho de Petición es un mecanismo fundamental en el ordenamiento jurídico colombiano, 

establecido para garantizar que las personas puedan solicitar información o la corrección de 

acciones por parte de autoridades públicas y privadas. Este derecho está consagrado en el artículo 

23 de la Constitución Política de Colombia y busca proteger los derechos fundamentales de los 

ciudadanos mediante la posibilidad de recibir una respuesta oportuna y adecuada frente a sus 

solicitudes. 

En el ámbito financiero, este derecho adquiere particular relevancia cuando se trata de las centrales 

de riesgo, como Data crédito, una entidad que recopila, almacena y proporciona información 

crediticia de los ciudadanos y empresas en Colombia. Los reportes crediticios son esenciales para 

evaluar la capacidad financiera de una persona y, por tanto, la información inexacta o errónea en 

estos informes puede generar serios perjuicios en su vida económica, afectando su acceso a crédito 

y otros servicios financieros. 

La protección de los datos personales en Colombia está respaldada por el derecho al habeas data, 

que garantiza que cualquier persona puede conocer, actualizar o rectificar la información que sobre 

ella se haya registrado en bases de datos o archivos. Esto incluye la posibilidad de solicitar la 

corrección de errores en los reportes crediticios a través del derecho de petición, lo que refuerza la 

importancia de este derecho como un mecanismo para defender la reputación financiera de los 

ciudadanos. 

En este contexto, la Sentencia T-360/22 de la Corte Constitucional de Colombia representa un 

precedente clave, al abordar la efectividad del derecho de petición en la corrección de información 

inexacta reportada a Data crédito. Este fallo surge a raíz de un caso de suplantación de identidad, 

en el cual un ciudadano fue reportado erróneamente como deudor moroso, afectando su buen 

nombre y su capacidad de acceder a servicios financieros. La sentencia resalta la responsabilidad 

de las entidades financieras en garantizar la veracidad de los datos que reportan y en rectificar 

errores de manera oportuna. 

 



Justificación 

 

La presente investigación es crucial para comprender y mejorar la aplicación del derecho de 

petición en la corrección de reportes erróneos en el ámbito financiero colombiano. Este derecho, 

diseñado para proteger a los ciudadanos contra información incorrecta que pueda afectar su vida 

crediticia, se encuentra en el centro de la justicia económica y la protección de los derechos 

fundamentales. A través del análisis de la Sentencia T-360/22 de la Corte Constitucional, se busca 

evaluar cómo este derecho puede ser efectivo en la práctica, considerando las implicaciones de 

errores en reportes crediticios y la responsabilidad de las entidades financieras en la veracidad de 

la información reportada. 

El impacto de errores en los reportes crediticios puede ser devastador para los individuos, 

afectando su capacidad para acceder a crédito, servicios financieros y, en general, su bienestar 

económico. Esta investigación es esencial para identificar las deficiencias en la implementación 

actual del derecho de petición y explorar cómo se pueden superar estos obstáculos. La evaluación 

detallada de la sentencia y la comparación con prácticas internacionales similares permitirá 

formular recomendaciones para fortalecer el sistema de protección, asegurando que el derecho de 

petición no solo exista en teoría, sino que también funcione efectivamente en la práctica. Este 

estudio contribuirá a mejorar las políticas públicas y las prácticas jurídicas relacionadas con la 

protección de datos crediticios, beneficiando a los ciudadanos y promoviendo una mayor justicia 

en el ámbito financiero. 

 

 

 

 

 

 

A continuación, se presentará el diseño metodológico: 



Diseño metodológico  

 

El diseño metodológico es fundamental para alcanzar los objetivos específicos de la investigación, 

ya que establece las reglas científicas adecuadas para identificar y analizar el problema en cuestión. 

En este caso, el método de investigación adoptado es de enfoque deductivo, lo que implica partir 

de teorías generales sobre el derecho de petición y el habeas data para luego aplicarlas al análisis 

específico de la Sentencia T-360/22. Este análisis busca evaluar la efectividad de dicho derecho 

en la corrección de reportes erróneos ante centrales de riesgo, como Data crédito, y cómo las 

entidades financieras cumplen con su responsabilidad en la veracidad de la información reportada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este diseño se utilizó para llevar a cabo los siguientes objetivos:  



Objetivos 

 

Objetivo general: Analizar la efectividad del derecho de petición en la protección de los derechos 

fundamentales, específicamente en la corrección de reportes erróneos ante centrales de riesgo en 

Colombia, tomando como caso de estudio la Sentencia T-360/22. 

Objetivos específicos: 

• Examinar cómo la Sentencia T-360/22 de la Corte Constitucional aborda la responsabilidad 

de las entidades financieras en la veracidad de los reportes crediticios y la efectividad del 

derecho de petición en la corrección de errores. 

• Analizar las fortalezas y limitaciones del derecho de petición como herramienta para 

proteger los derechos al habeas data de los ciudadanos en casos de reportes erróneos ante 

centrales de riesgo. 

• Sugerir recomendaciones para mejorar el uso del derecho de petición en el contexto de las 

centrales de riesgo, basadas en el análisis de la Sentencia T-360/22, sin incluir 

comparaciones con prácticas internacionales. 

El problema central del ensayo radica en la efectividad del derecho de petición en la corrección de 

reportes erróneos ante centrales de riesgo en Colombia. Aunque el derecho de petición está 

establecido como un mecanismo legal para la protección de los derechos fundamentales, 

especialmente en la corrección de información errónea en reportes crediticios, su implementación 

práctica presenta desafíos significativos. 

A pesar de la existencia de normativas y sentencias, como la Sentencia T-360/22, que abordan la 

corrección de errores en los reportes de crédito, la aplicación real de este derecho muestra una 

discrepancia considerable entre la teoría y la práctica. Los ciudadanos enfrentan barreras al intentar 

corregir errores en sus reportes crediticios, lo que puede tener consecuencias adversas para su 

reputación financiera y su acceso a servicios crediticios. 

Este ensayo examina las dificultades en la aplicación efectiva del derecho de petición y busca 

comprender las deficiencias existentes en su implementación. Aunque no se incluirán resultados 



de entrevistas, estudios de caso ni análisis comparativo en esta investigación, se explorarán las 

implicaciones teóricas y prácticas del derecho de petición en el contexto de los reportes erróneos 

ante centrales de riesgo. El objetivo es ofrecer una visión crítica sobre cómo el derecho de petición 

puede mejorar en la práctica para proporcionar una protección más robusta y equitativa para los 

ciudadanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Conclusiones 

 

De acuerdo con el análisis del problema expuesto, se puede concluir que: 

1. Desafíos en la Aplicación Práctica: A pesar de estar bien fundamentado en la legislación 

colombiana, el derecho de petición enfrenta desafíos significativos en su aplicación 

práctica. La Sentencia T-360/22 de la Corte Constitucional de Colombia destaca estas 

dificultades al abordar un caso específico de suplantación de identidad, donde un ciudadano 

fue injustamente reportado como deudor moroso ante Data crédito. La Corte encontró que, 

aunque existen mecanismos legales para la corrección de errores en los reportes crediticios, 

su implementación efectiva se ve limitada por la falta de acción oportuna y adecuada por 

parte de las entidades financieras y las centrales de riesgo. 

En esta sentencia, se consideró que la entidad financiera involucrada no actuó con la 

diligencia necesaria para corregir el error una vez notificado, lo que resultó en un perjuicio 

significativo para el ciudadano afectado. La Corte subrayó la responsabilidad de las 

entidades en garantizar la veracidad de la información reportada y en actuar de manera 

rápida para rectificar cualquier inexactitud. La decisión del alto tribunal resaltó la 

necesidad de fortalecer los mecanismos de corrección y garantizar que el derecho de 

petición sea realmente efectivo en la protección de los derechos fundamentales de los 

ciudadanos. 

La sentencia también influyó en la forma en que se perciben y se implementan los derechos 

de protección de datos y habeas data en Colombia, mostrando la brecha entre la teoría y la 

práctica en la protección de los derechos crediticios. La falta de eficacia en la 

implementación del derecho de petición no solo afecta la reputación financiera de los 

ciudadanos, sino que también plantea cuestiones sobre la efectividad real de las normativas 

existentes y la necesidad de reformas para mejorar el sistema de protección de datos. 

2. Brechas en la Protección de Derechos: Las barreras prácticas identificadas reflejan una 

discrepancia entre la protección teórica garantizada por el derecho de petición y su 

efectividad real en la corrección de reportes erróneos. Estas brechas evidencian que, 



aunque existen derechos legales, su implementación efectiva no siempre garantiza una 

protección adecuada para los ciudadanos afectados. 

3. Necesidad de Reformas y Mejora: La Sentencia T-360/22 revela deficiencias significativas 

en la aplicación del derecho de petición para la corrección de reportes erróneos ante centrales 

de riesgo en Colombia. Aunque el derecho de petición está diseñado para proteger los derechos 

fundamentales y garantizar la corrección de información errónea en los reportes crediticios, la 

sentencia demuestra que la implementación actual enfrenta serias limitaciones. 

La Corte Constitucional identificó que las entidades financieras y las centrales de riesgo no 

siempre actúan con la diligencia necesaria para corregir errores de reporte de manera efectiva. 

La falta de acciones oportunas y adecuadas por parte de estas entidades contribuye a la 

persistencia de errores que afectan negativamente la reputación financiera de los ciudadanos. 

Por lo tanto, es imperativo revisar y fortalecer el sistema de protección basado en el derecho 

de petición. 

Las reformas deben centrarse en varios aspectos clave: 

• Mejora de los Procedimientos de Corrección: Se deben establecer procedimientos más 

claros y eficientes para la corrección de errores en los reportes crediticios, garantizando 

que las solicitudes de corrección sean manejadas de manera rápida y efectiva. 

• Responsabilidad de las Entidades Financieras: Es esencial que las entidades financieras 

y las centrales de riesgo asuman una mayor responsabilidad en la verificación y corrección 

de los reportes, asegurando que los errores sean rectificados sin demora. 

• Mecanismos de Supervisión y Sanción: La implementación de mecanismos adicionales 

de supervisión y sanción para las entidades que no cumplan con sus responsabilidades 

puede promover un cumplimiento más riguroso de las normativas existentes. 

Estas reformas contribuirán a una mayor equidad y justicia en la protección de los derechos 

crediticios y financieros de los ciudadanos, alineando la práctica con las garantías legales 

establecidas. Al abordar las deficiencias identificadas en la Sentencia T-360/22, se puede 

mejorar la efectividad del derecho de petición y proporcionar una protección más robusta para 

los derechos fundamentales en el contexto financiero. 
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